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NOTA ACLARATORIA ACUERDOS MES DE NOVIEMBRE 

Por motivos de retraso en la firma, se presentan hasta este mes de diciembre los 
siguientes Acuerdos: 

1) Acuerdo Nº 045-SP-2018, con fecha de 07 de noviembre del 2018. 

2) Acuerdo Nº 046-SP-2018, con fecha de 21 de noviembre del 2018. 

3) Acuerdo Nº 048-SP-2018, con fecha de 28 de noviembre del 2018. 
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DE LA PRESIDENCIA 

Nº Fecha Nº de Acuerdo Asunto Estatus 

1 • 07 /11/2018 • Acuerdo Nº • Nombrar a la • Firmado 
045-SP-2018 ciudadana HEIDY 

PAOLA COELLO 
SIERRA. 

2 • 21/11/2018 • Acuerdo Nº • Autorizar licencia no • Firmado 
046-SP-2018 remunerada a SIRIA 

WALESKA RAMOS 
CROZIER a partir 
del 2 2 de octubre al 
31 de diciembre. 

3 • 28/11/2018 • Acuerdo Nº • Nombrar • Firmado 
048-SP-2018 interinamente a 

CARLOS HUMBERTO 
HERNANDEZ 
ERAZO. 
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ACUERDO NÚMERO 045-SP-2018 

El SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE PRESIDENCIAL, 

CONSIDERANDO: Que los Secretanos de Estado son colaboradores del Presideote 

de la Republica en la Orieotaoón, Coordinación, Oirecoón y Supervisión de los 

órganos y entidades de la Administración Púbítea Nacional en el área de su 

competenoa. 

CONSIDERANDO: Que el régunen del Servicio Civíl comprenderá a los servidOf'eS 

públicos que laboran en las Secretarias de Estado, cuyo ingreso al servido se 

haya efectuado llenando las condiciones y requis.itos que establezca la Ley de 

Servicio Civil y su Reglamento. 

CONSIDERANDO: Que según la Ley de Servicio Civil y su Reglamento, es 

potestad de la Autoridad Nominadora el nombramiento de los servidores públicos, 

que reúnan los requisitos exigídos por la ley. los procedimientos para cualquier 

movimieoto de personal en la instituoón de su competencia soo facultades 

otOl'gadas por su conálClón. 

POR TANTO, 

En uso de las faa.Jllades de que esta investido y en apíicacióo del Acuerdo 

Ejecutivo Numero 009-2018 de fecha 27 ele enero de 2018, Articulo 247 de la 

Constrt:ucióo de la República, Miculos 2 y 11 de la Ley de Serviao Civil, Articulo 

3 S numeral 1 al 7 y Articu1os 68 al 7 6 del Reglamento de ta Ley de SeMao 
Crvil. 

ACUERDA; 

1. Nombrar a la ciudadana HEIOY PAOLA COELLO SIERRA, a partir del 24 de 

octubre del presente año. en la Estructura Presupuestaria siguiente: Estructura 

O_rgani:rackmal: lnstituoón: 030 Secretaria de la Presidencia, Estructura 

Orgánica: 002 Dirección General de Servicio Civil, Departamento: 002 

Secretaria Administrativa, E$tr\lct1UlLdfl PeF$0oal: Nombre del Puesto: Receptor 

y Revisor de Documentos, Código de Puesto: 001410, Grupo+Nrval 01-03, 

Sueldo o Salario: L. 17, 230.00, Estructura ele .PI'0$11P®Sto: Gerencia 

Administrativa: 001 Gerencia Central, Actividad/Obra: 001 Dirección y 
Coordinación del Programa. 

2. Hacer la Transcripción de Ley. 



Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Murucipto del Drstnto Central a los siete días 
del mes de noviembre del año dos mil dieciocho ( 07 .11.2018). 

COMUNf QUESE. 
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ACUERDO NÚMERO 046-SP-2018 

EL SECRETARIO PRlVAOO Y JEFE DE GABINETE PRESIDENCIAL, 

CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado son colaboradores del 

Presidente de la Republica en la Orientación. Coordinación, Dirección y 

SupeNisión de los órganos y entidades de la Administración Pública Nacional en 

el área de su competencia. 

CONSIDERANDO: Que el Articulo 136, numeral 6 del Reglamento de la Ley de 

Servicio Civil. establece: "tos servidores públicos tendrán derecho a gozar de 

Licencias No Remuneradas, en los siguientes casos, ... 6. - Otras drcunstancias 

calificadas en las que prevalezca el interés personal del servidor y no el de la 

AdministFación Pública. siempre que no se ponga en precsno el se/VICIO". 

CONSIDERANDO: Que el Articulo 137 del Reglamento de la ley de Servicio 

Civil, establece clara y expresamente que las ucenoas no remuneradas requieren 

solicitud del interesado y el Informe Favorable de la Sub-Gerencia de Recursos 

Humanos y, que se otorgaran por el tiempo estrictamente necesario, según las 

circunstancias del caso. 

POR TANTO: 

En uso de las facultades de que esta investido y en aplicación del Acuerdo 

Ejecutivo Numero 009-2018 de fecha 27 de enero de 2018, Artículo 247 de la 

Constitución de la República, Artículos 136 y 137 del Reglamento de la Ley de 

Servicio Civil. 

ACUERDA: 

1. Autonzar Licencia No Remunerada a la ciudadana SIRIA WALESKA 

RAMOS CROZIER, a partir del 22 de octubre al 31 de diciembre de 

2018. en la Estructura Presupuestaria siguiente: �ctura_Or�niza� 
Institución: 0030 Secretaria de Estado de la Presidencia. Estructura 

Orgánica: 001 Secretaría de Estado de la Presidencia, Departamento: 

Dirección y Coordinación Superior Ejecutiva, EJitroctlmLde PersonAl; Nombre 

del Puesto: Coordinador de Protocolo. Código de Puesto: 006032, Grupo- 
Nivel 02-008, Sueldo: l.31,800.00, Estructura de. PtllllJWestQ; Gerencia 

Administrativa: 001 Gerencia Administrativa, Actividad Obra: 001 Dirección y 

Coordinación Superior Ejecutiva. 

\ 



2. Hacer la Transcripción de Ley. 

Dacio en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a los veintiún 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho ( 21.11. 2018 ) . 

COMUNIQUESE. --- 
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ACUERDO NÚMERO 048-SP-2018 
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EL SECRETARIO PANADO Y JEFE DE GABINETE PRESIDENCIAL, 

CONSIDERANDO. Que los Seoetanos de Estado son cetaboradores del Pres.deme 

de la Repubhca en la Onentacron. Coord,naoon. D,rección y Supervrsión de los 

órganos y entldades de la Aclm1mstraoon Publica Nacional en el área de su 

competencia. 

CONSIDERANDO· Que según el Reglamento de la Ley de Servicio CIVIi. la 

Aurondad Nominadora podra reanzar nombromi-enros de empleados en forma 

interina, considerándose en estado de in1enna10 los servidores nombrados para 

sustituir temporalmente a un empleado regular por motivos de enfermedad, nesgo 

profesional. licencia o cualquier otra causa do sespcosron temporal de la ,elación 

de empleo. 

CONSIDERANDO· Oue el ptazo de ,ntennato. no podrá ser supenor a seis ( 6) 

meses, no obstante. la Autondad Nom1M1dora podrá soncner a la 01recc1ón 

General de Servicio C1v,I eutonzacion cera prorrogar hasta por un periodo igual y 

por única vez el nombramiento de dichos servidores. 

POR TANTO: 

En uso de las facultodes de que esta investido y en aphcacion del Acuerdo 

EJecut,vo Numeto 009 ?018 de lecha 27 de enero de 2018, ArtJculos 241 de la 

Consutución de la República y 7 7 al 82 del Reglamento de la ley de SeMc10 

Civil. 

ACUERDA: 

1. Nombrar mtennamente al ciudadano CARLOS HUMBERTO HERNÁNOEZ 

ERAZO. a perur del 28 de noviembre del 2018 al 30 de ¡unro del 2019, en 

la Estructura Presupuestana siguiente: Estructura Organizaclonal: tnsuiuoon: 

O 30 Secreta na de la Presidencia, Estructura Orgim,ca: O 2 Dneccsón Gene-ral 

de Servicio c,v!I, Departamento: 003 Departamento de Personal. Estructura de 

Personal: Nombre del Puesto: Jefe de Departamentu de Personal, Cod1go de 

Puesto: 1555, Grupo-Nivel 03 11 Sueldo o Salano: L.32.750.00, Estructura 

de Presupuesto: Gerenoa Admm,stranva: 001 Gerencia cemrer, Act1Vldad/Obru: 

00' D,rea:tón y Coord,nactón del Programa. 

2. Hacer la Transcnpctón de Ley. 

' \ 



Dado en la Ciudad de Teguagalpa, Mun1cap10 del D1stnto Central a los veintiocho 
días del mes de noviembre del año dos mil d1f'Oocho ( 28.11. 2018). 

COMUNÍQUESE. 
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